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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial da - 

26 de Julio de 1929, en su. texto refundido publicado el 30 de A- 
bril 193o, establece los caracteres de patentabilidad de las in­
venciones de tipo industrial que tienen por objeto obtener venta- 
gas sobre lo ya conocido, admitiendo por consiguiente como patea* 
tablea, loa aparatos, instrumentos, objetos, etc, La amplitud de­
conceptos previstos como patentablea ha llevado al Legislador a - 
aclarar (art.46) que la enumeración contenida en dicho cuerpo le- 
gal es puramente enunciativa y no limitativa.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo la- 
Ordea del 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio legal de­
que también serán patentablea las instrumentos, objetes o partea-- 
de los mismos, que aporten & la función a que eón destihádea, un-- 
benefioio o efecto nuevo y en definitiva que constituya# una mejg 
ra austaacial sobre lo anteriormente conocido.

Pues bien a tenor de lo expuesto, y en bgae ol artiĉ  
lado que recoge los conceptos expresados, debe considerarse, que- 
la invención a que se refiere la presente memoria, constituye ana 
novedad, con características y ventajas que la hacen merecedora - 
del privilegio da explotación exclusiva que por ella se solicita, 
premiando así los móritos de quien aporta a la industria, d<& país 
una mejora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentadas.

Este nuevo enfriador está especialmente diseñado para 
ser utilizado en establecimientos de hostelería, para le cual ci­
nismo que será áesplazable a través de unas ruedas orientables,al 
bergará en su interior hasta 100 botellines fríos, y 20 botallas- 
a la temperatura sabiente, con lo cual la distribución de bebidas 
se nevará a efecto a cualquier punto de un comedor, con la consi 
guíente rapidez en el servicio, eliminándose con ello el departa­
mento de bodeguílla.
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Básicamente al adamo matará constituido por una oaja - 
humea dotada en aua laterales da una serla de compartimentos In - 
temes en loe que ae albérgame las botellas* llevando en la base 
un compresos frigorífico* mientras que el plano superior aparece** 

$ rá cubierto por una placa antática la cual al enfriarse mantendrá 
en el Interior'de la caja una temperatura de'enfriamiento adecúa** 
da regulable mediante trampillas#

Para la debida comprenaidn de este objeto, se adjunta- 
a la presente memoria desociptiVa, una hoja de plenos* en la que- 

10 a titulo de ejemplo ae representan todas y cada una de las partes 
que lo forman*

En la citada hoja de planos* queda representado*.. 
FIGURA FlRMBRAi- Muestra un aleado, lateral de lamáqui 

na* en. la que se representa la circulacidn del frío#
1$ FIGURA SEGUNDA.** Es una vista frontal de la misma." _ , ' lo:FIGURA TERCERA,- Ilustra una vista en planta, en la que 

se aprecian sus dos sones definidas; una de frío y otra neutra. 
FIGURA CUARTA,- Es una perspectiva de lá n&daa*
En estas figuras aparecen referenoiadas las siguientes 

20 partes principales*
El carro enfriador está formado por un cuerpo moaatáo- 

que *4- de forma paralelepipádica y con sua paredes debidamente - 
aisladas* llevando en su base unas ruedas orlentebles -2-* y en - 
uno de sus laterales* un asa transversal -7- el cus! posibilitará 

2$ el desplazamiento del carro.
los laterales del carro estarán cubiertos por una serle 

de alojamientos -3- alineados vertical y horlzontaíaente y qua se 
proyectaran hacía el interior en forma indinada* estando cerradea 
por su base y abiertos persa boca* quedando esta tapada por la e- 

30 xistenoia de unas tapas abatidos -4̂*
En la base del earro este llevará un compresor f rigor!
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fice ̂ 5- mientras que enfrentado a este y en la parte superior, ** 
llevará una placa autátioa -6- la cual estará incompleta no cea * 
pando toda la superficie dd carra, el. cual.quedará así dividida 
en dea partea A-B**' la parte *-A*- que será on la que exista el fríe 

$ el cual .se producirá por enfriamiento da la pleeaautótioa -6-por
medio del compresor -5-, eatableoiándoee un campo déntrodel cual 
todas las botellas 0 botellines serán eafraladas* y la parte *-B-* 
en la que no irá la placa autática y en la cual las botellas o b̂  
tellines en ellas depositados se conservaran a la temperatura am** 

10 Mente*
Por'áltimo en uno de loa lateralss.oomportê  la corres 

pendiente base de enchufe -8-* ;
Hecha la descripción a que se refiere la memoria que 

antecede, es preciso insistir en que los detalles de reelleación- 
15 de la idea expuesta pueden variar, es decir, que pueden éufrir pe 

quedas alteraciones, basadas siempre en los principios fundamenta 
lea de la idea, que aán en esencia loa que quedan reflejados en -* 
les párrafos de las descripción hecha* En efecto el art* 48 del - 
Estatuto vidente sobre Propiedad Industrial, establece como no pa 

20 tentables en su hartado tercero "los cambios de forma, dimensiones 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando asi el 
criterio del Legislador en el sentido de que patentada una idea - 
que pueda dar lugar a una realidad práctica e industrializable,na­
die podrá apoyarse en ellas para a pretexto de haber introducido** 

25 ligeras modificaciones presentarla como nueva y propia*
Este principio, en cuanto al alcance de la protección 

del objete patentado se refiero, se halla confirmado por numerosas 
Sentencias del Tribunal Supremo, y entre Mías oemo más terminan** 
tes en las de fechas 16 de octubre de 1954, 23 de Enero de 1959,- 

10 20 de Marzo de 1964 y otras.
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Establecido el concepto expresado, en cuanto a. la amplitud 
que debe darse a la proteocidn solicitada# se redacta a continua** 
cidn la Nota de Reivindicacicnea# de acuerdo con lo que ae cata ** 
bloca en al dltimcpdrrafc del apartado tercero del art*' 100 de **

$ la ley# eintetízande así laa neyedadea que se desean reivindicar*
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NOTA DE REIVINDICACIONES
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!&*.- máquina enfriadora, para bebidas# caracterizada per 
que está formada por nn cuerpo monobloquo de forma psralelepipádl
oa dolado do ruedas# el onal en ambos laterales mayores presenta 
ana. serie .de dopásitos interiores cilindricos inclinados' dispueŝ  
tos' en alineaciones verticales y horizontales y cubiertos por d- 
anterior per anas tapas abstiblcs, llevando en snánterior y en la 
base# un. ̂pupo compresor frigorífico# mientras que d plano sapo* 
rior del carro está ocupado por ana placa autátioa queso enfriará 
a travás del compresor inferior, esMieoiándoso ana asna do en - 
friámiento que comprenderá la zona de loa dapáaitog en los que i- 
ran alocadas- las botellas, regulándose este enfriamiento por me ̂  
dio de trampillaŝ ''

23.- Háquina enfriadora para bebidas# segda reivíudioa 
cián primera# caraoterizado porque en su parte inferiw y aislada 
de la zona de enfriamiento, lleva una zona neutra pára mantener - 
botellas a la temperatura ambiente#

10#̂  máquina enfriadora para bebidas# sê hn reivindica 
oidn primera, caracterizada porque en la parte superior de uno de 
sus laterales menores# lleva un asa transversal, para su desliga - 
miento#

4*.- TRAQUINA BNERIáDORA PARA DEBIDAS. ' .
Todo ello tal y ceno sedesoribe en #1 cuerpo de la pro 

sonte memoria la oual consta de seis hô as#
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